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Bogotá, D. C., dieciocho (18) de enero de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

María José González Gómez vs. Administradora de 

Fondos de Pensiones y Cesantías Protección S. A. y otra. 

 

Conforme a las facultades legales y constitucionales y la 

autorización que la Sala de Casación Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia otorgó en sesión ordinaria n °. 23 de 13 

de julio 2022, el presidente de la misma asume la ponencia de 

la presente decisión. 

 

Se acepta el DESISTIMIENTO del recurso de casación 

que interpuso el recurrente contra la sentencia proferida por 

la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá en el juicio de 

la referencia.  

  



Radicación n.° 93151 

SCLAJPT-04 V.00 2 

Téngase en cuenta la renuncia al poder que presentó la 

doctora Yeimy Mireya Vargas, como apoderada de la 

recurrente, conforme a los archivos digitales 005 y 006 del 

cuaderno de la Corte.  

  

Lo anterior, en tanto se dio cumplimiento a la exigencia 

consagrada en el inciso 4.° del artículo 76 del Código General 

del Proceso, en el sentido de aportar  «copia de la comunicación 

enviada a su poderdante».   

 

Sin costas en este asunto.   

 

Devuélvase el expediente al Tribunal de origen.   

 

 

Notifíquese y cúmplase. 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 
 

En la fecha 19 de enero de 2023 a las 08:00 a.m., 
se notifica por anotación en estado n.° 004 la 
providencia proferida el 18 de enero de 2023. 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 
 

 
 
 

 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 
 

En la fecha 24 de enero de 2023 y hora 5:00 p.m., 
queda ejecutoriada la providencia proferida el 18 
de enero de 2023. 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 


